
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIONES MENORES

ANEXO N° 2

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE ESPECIALIZADO EN MEDIO AMBIENTE PARA EL
PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA SEDE CENTRAL DEL MINISTERIO

DE RELACIONES EXTERIORES, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA,

DEPARTAMENTO DE LIMA" - PRIMERA ETАРА – CUI N° 2355382.

FECHA: Lima, 26 de setiembre del 2025

Unidad de Organización

Código Tarea / Actividad
Operativa

Meta Presupuestaria

Objeto de la contratación

Oficina de Control Patrimonial

AO100004501185 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA SEDE

CENTRAL DEL MRE - GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

0380

Contratación de un servicio en la Especialidad de Medio Ambiente para

el proyecto "Mejoramiento del Servicio de la Sede Central del Ministerio

de Relaciones Exteriores, Cercado de Lima, Provincia de Lima,

Departamento de Lima" - Primera Etapa - CUI N° 2355382.

I. MARCO LEGAL

El marco legal comprende la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en adelante la Ley,
y  su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, en adelante el Reglamento, las

directivas que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, así

como el OECE y demás normativa que resulte aplicable.

II. INCLUSIÓN EN EL CMN

Solicitud de Modificación del CMN n° 0000000846

Aprobación de Modificaciones al CMN N° 00000084

III. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

La presente contratación tiene por finalidad pública realizar trabajos referidos a la Especialidad Medio
Ambiente del proyecto: "Mejoramiento del servicio de la sede central del Ministerio de Relaciones

Exteriores, Cercado de Lima, provincia de Lima, departamento mento de Lima" - Primera Etapa - CUI N°
do

2355382, la cual servirá para el cierre de brechas de infraestructura del Ministerio de Relaciones Exteriores.

IV. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo General: Contratar a una persona natural y/o jurídica que realice el servicio en la especialidad
de Medio Ambiente para el proyecto "Mejoramiento del Servicio de la Sede Central del Ministerio de

Relaciones Exteriores, Cercado de Lima, Provincia de Lima, Departamento de Lima" - Primera Etapa

CUI N° 2355382, la cual servirá para el cierre de brechas de infraestructura del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

Objetivos Específicos: Contar concon un servicio técnico especializado de Medio Ambiente, para verificar los
procesos ambientales acorde a la normativa aplicable durante la Ejecución del proyecto "Mejoramiento del
servicio de la sede central del Ministerio dede Relaciones Exteriores, Cercado de Lima, provincia de Lima,
departamento de Lima" - Primera Etapa -- CUI N° 2355382, la cual servirá para el cierre de brechas de

infraestructura del Ministerio de Relaciones Exteriores.

V. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACION
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de Administración del Ministerio de RelacionesLa Oficina de Control Patrimonial de la Oficina General
Exteriores no cuenta con personal calificado en la especialidad de Medio Ambiente, siendo de suma
importancia contar con un especialista de dicha materia para que participe como parte del equipo técnico

del proyecto "Mejoramiento del servicio de la sede central del Ministerio de Relaciones Exteriores, Cercado
de Lima, provincia de Lima, departamento de Lima" - Primera Etapa - CUI N° 2355382, cuya complejidad
requiere conocimientos específicos sobre el particular, por lo que, se justifica la contratación de un servicio

en la especialidad en Medio Ambiente, con lo que, se garantizará la verificación del cumplimiento de lo
establecido en el expediente técnico de obra y  la gestión de calidad de los procesos constructivos
vinculados al proyecto de inversión, asegurando la observancia de los principios de eficiencia y economia

establecidos en la Ley N° 32069 - Ley General de Contrataciones Públicas, y su reglamento.

VI. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO

6.1. Descripción general

Los servicios solicitados son los siguientes:

Item Descripción del servicio Cantidad Unidad de

medida

Servicio en la especialidad en Medio
Ambiente para el proyecto "Mejoramiento

del Servicio de la Sede Central del

1 Ministerio de Relaciones Exteriores, 01 Servicio

Cercado de Lima, Provincia de Lima,
Departamento de Lima" - Primera Etapa -

CUI N° 2355382

6.2. Términos de referencia del servicio

El servicio comprende el desarrollo de las siguientes actividades:

1

2.

3.

4

5.

6.

7.

8.

9.

Prestar sus servicios de conformidad con los parámetros de la Orden de Servicio, Términos de

Referencia y los dispositivos legales vigentes sobre la materia. Entendiéndose que el servicio
comprende aspectos técnicos, ambientales, legales y todo aquello que se requiera para la eficaz
Inspección en Medio Ambiente de la ejecución de obra.
Durante la vigencia de la Orden de Servicio, tener activa participación en obra.
Presentar a la entidad en el plazo previsto en el Cuadro de Plazos y Obligaciones del Inspector,
copia de póliza de seguros complementarios de trabajo de riesgo (SCTR) correspondientes.
El Inspector está obligado a contar con el conocimiento acorde con la necesidad de la obra o a

uerimiento de la Entidad, y deberádeberá suscribirsuscribir loslos documentosdocumentos especializados (informes,
dinanfetion pruoh
diagnostico, pruebas, consultas, etc.), según corresponda.
Está obligado a revisar el Expediente Técnico de Obra, en lo que respecta a su especialidad, y
apoyar en la elaboración del Informe Inicial en conjunto con el equipo de Inspectores, dentro de los
plazos y características establecidas
No está permitido delegar responsabilidades a terceros. Toda ausencia no justificada podrá ser

penalizada conforme las condiciones establecidas en los TDR, pudiendo ser causal de cancelación
del servicio

Garantizar y velar por el cumplimiento de la Normativa aplicable en Medio Ambiente.
Asesorar, según su especialidad, a la Oficina de Control Patrimonial (PAT) de la Oficina General
de Administración (OGA), en defensa de los intereses de la Entidad ante eventos riesgosos o

problemáticos incluyendo posibles controversias, en su especialidad, con el contratista ejecutor de

la obra

Verificar el cumplimiento de los parámetros ambientales establecidos en las leyes del país por parte
del contratista, así como mantener comunicación permanente con los funcionarios de la Oficina de
Control Patrimonial (PAT) de la Oficina General de Administración (OGA), para informar el estado

de las ocurrencias, ambientales que pudieran suscitarse durante la ejecución de la obra.
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